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Pfeaidencia del Consejo de Ministros.

(Gilcrío del día 18.)
SS. MM. el Rev y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, 
ûontiniiûn en esta Corte sío novedad en 
SU ’tt; portan te salud.

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO
En cumplimiento del art. 10 de la 

^®y de Presupuestos de 30 de Junio ul
timo,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
^Ey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
®9g3at9 del Reino; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y « propuesta 
^^1 Ministro de Hacienda, 

^engo en decretar io siguiente: 
A-rtíoulo 1,® Con arreglo á las ba- 

*®B determinadas por el art, 10 de la oi- 
lada ley de Presupuestos, so crea el 
''Opuesto especial sobre el alcohol,que 
®6rá exigido desde el día 15 de Diciem
bre próximo. Este impuesto no se exi
girá á los alooholeb que heyau sido es
pedidos directamento para Espaha an
tes de vencer las veintiouatro horas 
‘ignientes á la publioaoíón de este de- 
’^reto.

Art. 2.® Se aprueba con carácter 
Pfovieional el adjunto reglamento para 
la administración y cobranza del refe
rido impuesto, hasta que, oído el Con
sejo de Estado, se dicte el definitivo.

Hado en Palacio á veintiséis de No
viembre da mil ochocientos noventa y 
^os.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, JuñH de id Concha 
^ostañeda.

REGLAMENTO PROVISIONAL
Ï^ÀKA LA ADMlNiaTOAOlÓN Y CÜBBANZA

DEL

IMPDESTO ESPECIAL SOBUE EL ALCOHOL 

CAPITULO PRIMERO 
d) i s p o s i ci o n e s (fèneraies
Articulo 1.® Con arreglo al art. 10 

^e la vigente ley de Presupuestos y 
^i Real ilecreto de esta fecha, loa aleo 
^oles, aguardientes, licores y demás

líquidos espirituosos, que se importen 
del extranjero y de Ultramar, y los que 
se elaboren en la Península é ialas ad- 

j yacentes, quedan gravados con el Iw- 
; puesto especial sobre d alcohol. Este 
! impuesto afecta á la fabricación y á la 

industria de venta ai por menor, sien
do independiente, por Io tanto, del que 
grava el consumo personal, que conti 

í nuará haciándose efectivo corno hasta 
1 aquí.
Ï Art. 2.“ Los derechos que oonstitu- 
i yen este impuesto se exigirán por oa- 
1 da grado oenteaimal,en heutólitro, con 
’ sujeción á la tarifa siguiente: 
j Pesetas.
Í l.° Alcoholes y aguardien- 
• tes obtenidos por la destilación 
; del vino ó de loa residuos de la 

uva 0 25
Í 2,“ Aloobolea y aguardien- 
! tes industriales procedentes del 
Í extranjerc y los que as elaboren 
! en la Península é islas adyaoen- 
! tes 100
¡ 3.“ El aguardiente que fuere 
Í producto da las provincias y po- 
> sesiones españolas de Ultramar, 
Í y procediere directamente de 
' ellas, hasta los 60 gradea 0 60 
¡ 4.® El que pase de esta gra- 
■ duación pagará por cada grado 
; queoonteugu 0 86
j 6® Licores y demás bebidas 
■ alcohólicas deproiucoión ypro- 
; cedenoia ultramarinas 1 00
í 6.® Vinos extranjeros de 
! más de 16 grados cubiertos,Por 
i cada grado de los que excedan
' del indicado tipo 100

Para los efectos do este impuesto fíe 
entenderá por alcohol ó aguardiente 

, industrial todo el que ee extraiga de 
j materia que no sea producto de la uva 
| ó de sus residuos,
1 La gradoaoión alcohólica do todos 
! estos líquidos se calculará á la tempe- 
1 ratura de 16 grados centígrados, ha- 
’ ciendo uso del alcohómetro centesimal 
' de Gay Lussac y del alambique de Sa- 
- llorón.
5 Art. 3.® Para la expeudioión al por 
1 

menor de toda clase de alcoholes, 
aguardientes, licores y bebidas espirí- ! 
tilosas, so exigirá, además de la con- ' 
tribución industrial, la patente à que 
se refiere el cap. 8.® de este reglamon- ' 
to, y cuyos productos formarán tam
bién parte de dicho impuesto.

Art. 4,® La gestión central del im
puesto especial sobre el alcohol estará 
á cargo de la Dirección general de Im
puestos, bajo la dependencia del Mi
nisterio de Hacienda. La Dirección ge
neral de Aduanas conocerá de los asun
tos del impuesto solamente en el caso 
á que se refiere el art. 76.

La administración y cobranza del 
mismo en las provincias se realizará 
por las Administraciones de Impuestos 
y Propiedades ó por las de Aduanas, 
según «e trate da hacer efectivos los 
derechos per fabricación y patentes de 
venta, ó loa qae correspondan por im
portación del artículo imponible.

Los Delegados de Hacienda ejerce
rán, con relación á este impuesto, las 
funciones que respecto de otros les 
competen, según el reglamento de la 
Administración económica provincial, 
y las demás que éste lea confiere espe
cialmente.

Art. 6.® Las Empresas de ferroca
rriles, y en general todas las que se 
dedican ai transporte, no facturarán 
partida alguna de alcohol que exceda 
de diez litros sin que vaya acompaña
da del resguardo que acredite el pago 
de loa derechos de importación con 
arreglo al art. 11, ó de las guías que se 
expidan para la oireulaoión de los ela
borados en Ia Península é islas adya
centes, según el art, 36, ó de los vendis 
que debe expedir el importador ó el 
fabricante, y visar la Autoridad co
rrespondiente, con sujeción á lo que 
dispone el art. 1'2 y el 36 mencionado.

Dichas Empresas estamparán en los 
documentos á que se refiere el presen
te artículo una nota que express el día 
en que ge factura el porte de los alco
holes, y otra del en que sean entrega
dos al consignatario. Durante el perio
do que media entre ambas fechas, con

servarán lo.s expresados documentos 
en su poder, para exhibirlos á todos 
los agentes de la Autoridad que lo re
clamen. Después los entregarán con la 
mercancía al consignatario.

Arfe. 6,® Antes de expedír los ven
dis à que se refiere el artículo anterior, 
la Autoridad administrativa, ó en su 
defecto la toeal, estampará al dorso de 
los documentos de referencia, ó sean 
las guías interiores y los resguardos de 
importación, una breve nota expresan
do la parte ó cantidad que consignen 
los venrfís; y si de esta anotación y de 
las que anteriormente se hubieren oon- 
signado, así corno teniendo en cuenta 
el despacho del establecimiento, pars 
el consumo directo, resultase que Ias 
salidas de alcohol exceden de las par
tidas que hayan satisfecho el impuesto, 
la Autoridad expresada, bajo la res
ponsabilidad que fija el art. 76, ee abs
tendrá de visar el vendí, y pondrá el 
heoho en conooimieuto de la Adminis- 
traoión de impuestos para que se ins
truya expediente de defraudación.

Art, 7.® Las Empresas de transpor
te, marítimas ó terrestres, se hallan 
obligadas á facilitar á los Investigado
res de la Hacienda y demás agentes de 
la Administraeión, que acrediten este 
carácter exhibiendo el respectivo nom
bramiento, cuantos datos reclamen res
pecto á la circulación de alcoholes, 
aguardientes y líquidos espirituosos.

Están obligadas igualmente á pre
sentar á dichos funcionarios los libros 
y registros en que anoten el movimien
to de las expresadas mercancías, y á 
permitirles tomar los apuntes que con
sideren convenientes como medio de 
comprobación para descubrir las de
fraudaciones que por éste ú otros im
puestos se hayan oometido en perjui. 
cío de la Hacienda.

CAPITULO n
Importación

Í
Art. 8,* El impuesto sobre el alco
hol procedente del extranjero y de las 
provincias y posesiones de Ultramar, 
j será exigido al verificaras la importa- 

¡ oión en el territorio de la Península ó
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islas adyacentes, quedando Bupritnido 
el extraordinario que estabiecieron las 
leyes de Preaupoeatos de 1876 á 77 y 
de 1877 á 78.

Arfe. 9,’ Las operaoiones de admi
sión, reconocimiento, aforo, liquidación 
y adeudo, se verificarán por las Aimi- 
nistraciones de Aduanas, por las cua
les tenga lugar la importación y se ha 
líen habilitadas ai efecto, que son las 
siguientes:

A licante. Málaga.
Badajoz. Palma de Mallorca.
Barcelona. Pasajes.
Bilbao. Santander.
Cádiz. Sevilla.
Coruña. Tarragona.
Gijón. Valencia.
Irún. Vigo.

En Ias islas Canarias la liquidación 
y cobro del impuesto se vetificará por 
el Registro de los puertos francos, y 
Ias cantidades recaudadas iugresarán 
integramente en el Tesoro.

Además, todas las Aduanas de pri
mera y segunda clase, así marismas 
como terrestres,quedan habilitadas pa 
ra el adeudo de pequeñas oantidailes 
de aguardientes y licores que traigan 
los viajeros (no excediendo de cinco 
litros por cada persona), y de las que 
oonstituyan parte de Ias provisiones de 
loe buques, siempre que estas no exea 
dan tampoco del consumo regulable 
para diez días.

Art, 10, El impuesto sobre el al- 
cobol se liquidará 8' paradamente, pe 
ro en vista de una sola declaración pa
ra cada oaso, por los misinos funoio 
narios, y á ocntini ación del aforo que 
hayan practicado en aquélla para fijar 
los derechos de Arauco!.

Mediante un splo reconocimiento pe
ricial se harán constar todos los datos 
y circunstancias que sean preciso-, pa
ra practicar la liquidación de ambos 
tributos.

Las cantidades que se liquiden por 
aquel concepto se contraerán en libros 
especiales y figurarán también por se
parado en todos los documentos esta
dísticos y de contabilidad, efectuándo- 
se su ingreso en caja con mandamieu 
to especial como valores del referido 
impuesto.

Art. 11. El mandamiento de ingre
so á que se refiere el artículo anterior, 
será talonario con la carta de pago ó 
resguardo que al interesado ha de faci
litar la Cajaprovincial del Tesoro,cuan
do la Aduana esté situada en la capi
tal, ó ea otro caso los Administradores, 
Oficiales Recaudadores ó funcionarios 
que tengan á su cargo la cotranza.

En loa dos expresados documentes 
se hará constar, con las demás circe ce 
tancias que les son propias, el peso 
bruto de los bulbos, el volumen de los 
liquides espirituosos adeudados, el nú
mero y clase de los envases y el punto 
de destino.

Cumplidos dichos requisitos, y fijan
do en los envases un precinto arregla
do ai modelo núm, l.°, el Administra
dor de la Aduana decretará la salida de 
los géneros, que desde entonces po
drán oiroular libremente, pero á con

dición de ir acompañados siempre del 
expresado resguardo ó carta da pago 
Al llegar al ponto de término, ésta se
rá presentada á la respectiva Autori
dad adm icigtrativa, ó en su defecto á 
la local, para que haga constar en ella 
la llegada y la devuelva después al in 
teresado.

ArL 12. Recibidos los liquides es
pirituosos en el punto de destino, el 
consig naturio coneervatá, como justi
ficantes de las existencias, las cartas 
de pago ó resguardos, al dorso de los 
cuales anotará brevemente las partidas 
que vaya dando al consumo, después 
que la Autoridad administrativa, ó la 
local en su cano, haya hecho constar 
en el mismo documento la llegada de 
la mercancía.

Si las ventas que hiciese fuesen ma 
yores de diez litros, expedirá un vendí 
á cada uno de tos compradores, pu
diendo la mercancía ser conducida li
bremente hasta su nuevo destino, siem
pre que vaya acompañada de dicho 
documento.

Los vendis sarán extendidos en im
presos talonarios ajustados ai modelo 
adjunto núm. 2, é irán suscritos por el 
vendedor, visados por el Alcalde de la 
localidad y legalizados con el sello de 
la Alcaldía.

Al poner el rúío Bueno la autoridad 
looal, recogerá y conservará Ia matriz, 
y entregará el vendí ai comprador ó su 
representante.

Art. 13. Cuando se importen em
botellados loa aguardientes de caña, 
líquidos compuestos y vinos superio
res á 15 grados, la cantidad de alcohol 
absoluto que contengan se determinará 
por el sistema de escandallo.

Art. 14. De todos los alcoholes de 
yino y do residuos de ¡a uva que seim- 
porten del extranjero se enviará mues
tra á la Dirección geneial de Aduanas 
para so análisis en el Laboratorio cen
tral, y el despacho por consumos no se 
dará por ultimado hasta que se reciba 
la conformidad de aquel Centro. Míen 
tras tanto, se verificará el ingreso en la 
Caja de la cantidad liquidada pro- 
vioisnalmente, sin perjuicio de qae el 
importador satisfaga la diferencia que 
corresponda, si del expresado análi
sis resultare que los alcoholes de que 
se tfate no proceden de la uva ni de 
sus residuos.

Art. 16 Los interesados que no 
estuvieren conformes con los recono
cimientos periciales ó con las liquida
ciones que realicen las Administracio
nes de Aduanas, podrán reclamar con 
tra ellos en la forma eatableoi Ja por 
las Ordenanzas.

Art 16, Los alcoholes y líquidos 
espirituosos, y sus compuestos, que 
contengan sustancias nocivas á la sa
lud, serán inutilizados para el consumo 
personal, voluntaria ó forzosamente.

Los ensayos de reconocí miento y las 
operaciones de inutilización se praoti- 
carán en las Aduanas por peritos legal
mente autorizados, según el procedi
miento, y con los d^r-choa fijados en 
la Real orden de 10 de Noviembre de 
1887.

Cuando los referidos peritos sean 
funcionarios públicos, no percibirán 

los expresados hoaorario*; pero éstos 
serán exigidos siempre por les opera
ciones de reconocimiento é inutiliza
ción que se practiquen é ingresarán 
en las Cajas del Tesoro, como derechos 
del Estado.

Si de los ersayos resultare que el lí
quido presentado al adeudo es impuro, 
y que, por lo tanto, debe ser inutiliza
do, se hará saber al importador, exten
diendo diligencia en que conste la no 
tifioaeión, y que los envases que con- 
tieneu estos líquidos quedan precinta
dos con la etiqueta correspondiente.

Art. 17. El interesado manifestará 
en término de veinticuatro horas si es
tá conforme con que la inutilización 
tenga efecto desde luego, y en caso 
afirmativo,el Administrador dispondrá . 
que á presencia suya y del consignata- j 
rio ó de un representante del mismo, el ! 
Perito verifique inmediatamente aque
lla operación, antes de que el artículo 
salga de la Aduana, satisfaciendosiem 
pre aquél los gastos que ocasione la 
inutilización.

Art. 18. Cuando el interesado no 
estuviese conforme con la inutilización j 
de la especia, quedará depositada en el . 
almacén de la Aduana y se remitirá la 1 
protesta de aquel, acompañada de una ' 
muestra del líquido, al Ministerio de - 
Hacienda,por conducto de la Dirección ; 
general de Aduanas, para que se veri- l 
fique su análisis por el La boratorio cen- 
tral.

La resolución que, con vista del re- i 
saltado, dicte el Ministerio, será firme, ' 
y si el interesado no estuviase oonfor- j 
me con ella, optará entre aceptar desde : 
luego la inutilización ó reexportar la . 
especie en el término de quince días

CAPITULO III i 
j^abricación.—Disposiciones generales ' 

reialivas á la mismo.
Art, 19. El impuesto sobre Ius al- ' 

coholes que se elaboren en la Peninsula î 
ó islas Baleares y Canarias se hará . 
efectivo por alguno de los medios si- f 
guientes: j

1 .° Administración directa por la 
Hacienda.

2 ,“ Encabezamiento con los fabri- j 
cantea y eosecharos. i

3 .“ Conciertos especiales por cóm- ' 
puto de elaboración reconocida. (

4 .“ Arriendo parcial por localida i 
des ó regiones.

El primer inadio puede aplicarse pa- J 
ra la cobranza del impuesto sobra toda ' 
clase de alcoholes; el segundo, tercero ; 
y cuarto serán adoptados únicamenta j 
cuando se trate del impuesto sobre el J 
alcohol de fabrioación nacional qua i 
proceda de la uva ó de sus residuos. !

El impuesto por la fabricación y reo i 
tifioaeión de alcoholes con aparatos j 
portátiles será siempre objeto de con ' 
cierto especial, por cómputo de elabo 
ración.

Artículo 20, En el plazo de ocho 
días, á contar desde que se termine la 
instalación de nueva fábrica, y décrié Ia 
publicación del presente Reglamento, 
respecto de las que se hallen astablaci- 
das en la actualidad, todos los fabri
cantes de aguardientes, alcoholes, li 
qsidos espntuosos y de los compuea 
tos de estos, quedan obligados á pre- 
sentar an la Administración de Im 

puestos y Propiedades de la provincia 
ona declaración jurada por triplicado, 
comprensiva de los datos que deter
minan loa articules siguientes.'

Art, 21. Loa fabricantes de liqui
dos alcohólicos procedentes de prime
ras materias distintas del zumo de la 
uva y residuos de la vinificación, es- 
preaarán en las dedaracionea á que se 
refiere el artículo anterior;

].“ Su nombre, apellido y domi
cilio.

2 ." Nombre del propietario del ^®’ 
cal y de los aparatos do eiplúUción.

3 .“ Industria que se propone ejei- 
cer, pueblo y local donde aa hay:- esU- 
bleoido la fábrica.

4 ." Aparatos destiladores y recti* 
fioadores, su procedeucia, sistema, ca
pacidad de las calderas y ooIuninaB y 
nombre del constructor.

6 ,® Nombre,clase y proceden c'a •Í® 
las primerias materias que ha de ®®' 
plear.

6 .® Cantidad de líquido alcohol*®® 
que «o propone obtener por dia de tra
bajo do doce horas; graduación y can
tidad de primera materia que ha de 
emplear para obten orlo,

7 ,® Periodo de tiempo durante el 
cual ha de funcionar la fábrica, con ex
presión de las horas de trabajo diario 
y si eate se hará también de noche-

8 .® Situación de los locales de aU 
maoenamiento y expendición del pro
ducto elaborado cou relación á las de* 
pendencias de la fábrica y á las cons* 
tracciones colindantes,

El fabricante consignará à continus' 
oióti que se obliga A permitir le entra
da en todos los locales y dependenO’®® 
de la fábrica y de los almacenes,á cual
quier hora del día y de la noche á lo® 
agentes de la Administración, y á fs' 
oilitarles los datos que estime necesa
rios, previa exhibioióu del nombra* 
miento que les acredite en el ejerció'® 
de su cargo.

Art. 22. Los fabricantes de liquido® 
alcohólicos procedentes del zumo d® 
la uva y de lo-s residuos de la vinifie®' 
oîôn, redactarán sus declaraciones cou 
los detalles que enumera el artículo 
precedente, consignarán la autoriza
ción à que el mismo se refiere, y deter
minarán, además, respecto al párrat 
5.®, si destilan viucs ú orujos, y ®' ®®® 
ó no de cosecha propia.

Si á la vez destilasen de otras rosto 
rías, estarán obligados á consignar lo® 
datos que detalla el articulo anterior.

Art. 23. Los fabricantes do licor®® 
anisados,-barnices, perfumería, lac»’i 
enooianina, vinagres, pólvoras, azu®®’’’ 
fulminantes, éteres ú otrts preduotos 
aplicables á Is iudustria, cíenoiaSt “*^' 
tes, medicina, farmacia y veterinaria, 
consignarán los datos á que se refiero® 
los párrafos primero al tercero del ®*^ 
tíoulo 21.

Expresarán, además, la clase del pro* 
ducto que se proponen obtener.

La cantidad y clase de alcohol q®® 
han de emplear durante un mes de tra
bajo.

El local destinado sla venta del pro
ducto elaborado.

Si empleasen alambiqU6'!,eI sistof®®’ 
capacidad y prooedenoias de los mW* 
mos.
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Y por último, autorizaráu la entrada 
en toa locales y dependencias de la fá
brica y almacenes, corno ee ha dicho 
ie toa anteriares.

Art. 24. Los reotifioadorea de líqui
dos aioohóliooa con aparato fijo ó por
tátil, consignarán loa mismos datos que 
van expresados en el art. 21, manifes
tando, además, si trabajan por onenta 
propia, almacenando y vendiendo los 
productos de la rectificación, ó si lo ve. 
rifioan por encargo y orienta agena.

Art. 25. Saa cualquiera el medio 
adoptado para el cobro del impuesto, 
todos los fabricantes de alcoholes, sin 
excluir los que ejercen esta industria 
con aparatos móviles, llevarán un libro 
eu que anoten diariameute el número 
de litros que elaboren y sus graduaoio- 
lies, no pudiendo dejar de hacer dicha 
anotación diaria bajo ningún pretexto.

Antes de empezar las anotaciones 
presentarán el libro á la Administra
ción de ImpneBtOB y Propiedades de la 
provincia para que sos hojas sean ru
bricadas por el Administrador ó fun- 
oionario en quien este delegue, y se
lladas con el de la oficina.

Tendrán también todos los fabrican
tes obligación de dar conocimiento á 
la expresada dependencia en los dias 
10, 20 y último de cada mes, sin falta 
ni excusa, del resultado que hayan ob 
tenido en cada uno de estos períodos, 
presentando declaración jurada, con 
*gual pormenor de número de litros 
y graduación. El campUmiento de este 
deber solo quedará demostrado,cuando 
fuere preciso, mediante la exhibición 
del recibo de la declaración expresada, 
*1U6 debe facilitar la Administración.

Art. 26. Queda prohibido en abso
luto Ia destilación directa de sustancia 
•Ignna para la obtención del alcohol 
dentro del local de las fábricas que 
foctifican líquidos alcohólicos con ob
lito de elevar su graduación y dentro 
también de aquellas otras que ee dedi- 
oan á la elaboración de licores y bebi
das espirituosas.

Art. 27. La comprobación de las 
declaraciones á que se refieren los an
teriores artículos,corresponde à los In- 
8eaieto8 industriales, investigadores 
de la industria fabril.

Los Ingenieros que a] inspeccionar 
las fábricas descubran la existencia de 
alcoholes ó líquidos espirituosos, que 
Bean nocivos á la salud, procederán 
desde luego á su iautilízaoión para el 
consumo personal, siempre que preste 
BQ conformidad el interesado. En el 
Caso contrario, precintarán loa envases 
Ç|ue contengan el líquido impuro, re- 
*í0gÍ6ndo una muestra que, acompaña
da del acta en que conste la protesta 
de aquél, elevará la Administración al 
Ministerio de Hacienda por conducto 
de la Dirección general de Impuestos, 
para que, con vista del análisis qae 
practique el Laboratorio Central, dicte 
la resoluoión que corresponda.

Art. 28. Las sustancias que se uti
licen parp la desnaturalización de los 
líquidos expresados, impedirán la revi
vificación de los mismos para el consu
elo personal, pero perm ¡tiendo su em 
pleo para usos industriales, sin necesi
dad de reotifioarlos.

Los gastos de inutilización de los lí
quidos serán de cuenta de los dueños, 
y también los de viaje del Ingeniero que 
ha de practicaría, si no se hallare con 
otro objeto en la localidad. Sin el abo
no previo de estos gastos no se levan
tarán los precintos, cuando haya sido 
protestada la inutilización, que después 
haya da llevarse á efeuto en cumpli
miento de lo resuelto por la Superio
ridad.

A los envases que contengan líqui
dos inutilizados, asi en loa depósitos 
como en loa despachos de venta, se lea 
adherirá, en el sitio mas perceptible, 
una etiqueta que haga saber esta oir 
cuustanoia.

Art. 29. Los Administradores del 
ramo publicarán en loa BoieUnes de 
sus provincias respectivas, dentro de 
los diez primeros dies de cad . mes, una 
relación de ias cantidadea recaudadas 
en el anterior, como producto del Im
puesto especial sobre e/a/co/ioíelaborado, 
yasehalleestableoidala Administración 
directa por la Hacienda, ya se haga la 
recaudación por conoiertoa ó encabeza
mientos.

Esta relación expresará el nombre 
de cada fabricante, su vecindad, punto 
donde radica la fábrica, clase, cantidad 
y graduación de loa alcoholes adeuda
dos, y cantidad satisfecha por este 
concepto.

También ae publicarán en loa Bole 
Unes Oficiales, literalea ó relacionadas! 
según el mayor ó menor número de 
ellas. Ias declaraciones de laa fábricas, 
aparatos y elementos de producción, 
qae los fabricantoa deben presentar 
con arreglo al art. 20.

CAPITULO IV
Fabricación —Administración directa 

dei impuesto por la Hacienda.

Art. 30. La Administración, une 
vez registrada en el libro respectivo la 
declaración presentada por el indua- 
triai, en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 20, devolverá un ejem
plar al interesado, con el sello y nota 
del recibo, y pasará el otro al Ingenie
ro de la región, por si, después de exa
minarle, creyese convaniente proponer 
la adopción de algunas medidas, á fin 
de asegurar los intereses del Tesoro. 
En todo caso, informará la declaración, 
remitiéndola á la oficina de su prooe 
deneia.

Art. 31. Cumplidos los expresados 
requisitos, los fabricantes podrán dar 
principt(¿ á sus operaciones, previo 
aviso á la Administración de Impues
tos y Propiedades por medio de comu
nicación duplicada, que entregarán ó 
harán entregar en dicha oficina con tres 
días de anticipación, recogiendo en el 
acto uno de los ejemplares con el reci
bí autorizado y sellado por la depen
dencia.

En igual forma darán conocimiento 
del día en que cesa la destilación; y la 
Administración del ramo, después de 
registrarlos en el acto, pasará los avi
sos al Ingeniero, por sí aquella oficina 
ó este funcionario estiman conveniente 
intervenir les operaciones de las fábri
cas ó llevar á efecto alguna comproba
ción especial.

Art. 32. El industrial que tenga 
necesidad de suspender las operacio
nes de su fábrica, bien por terminación 
del peiíodo de tiempo que tenia decla
rado, bien por inutilización de apara 
tos esenciales, incendio, inundación, 
traspaso ó venta de la fábrica, dará co
nocimiento de ello, en la forma antedi
cha, al Administrador de Impuestos y 
Propiedades, y éste Io pondrá inme- 
diamente en conocimiento del Ingenie
ro para qua en el plazo más breve po
sible compruebe loa hechos y precinte 
los elementos que no hayan de conti
nuar funcionando.

En caso de no poder verificar la 
comprobación el Ingeniero, aa dará 
este encargo á uno de los Investigado 
res de Hacienda, que verificará provi 
sionalmente el precinto.

Art. 33. El local en que se eucuen 
tren los aparatos destilatorios no ten
drá comunicación interior con los al- 

( macenee donde se guarden los produo- 
Itos elaborados, ni con el despacho de 

venta; y los depósitos, así como los ex
presados aparatos, no puedan ser re
compuestos ni reformados, ni estos úl
timos se pondrán de nuevo en acción 

Isin el prévio y formal conocimiento de 
la Administración del ramo.

Art. 34. La Administración de Im 
puestos y Propiedades, llevará cuenta 
á cada fabricante ó cosechero de los es 
tableoidos en todos los pueblos de la 
provincia, de los alcoholes y líquidos 
espirituosos que elabore.

Como primera partida del cargo se 
fijará el número de heotólittos de cada 
graduación que existan en la fábrica ai 
publicarse el presente Reglamento, se 
gún declaración del fabricante, sujeta 
á comprobación, y que aquél presenta
rá en unión de la que también debe fa- 

i cilitar con arreglo al art 20.
} Sucesivamente se cargarán las par- 
Itidaa que cada fábrica elabore y com

prenda en los partes decenales que fa
cilite en cumplimiento del art, 25,

Eu la data sc anotarán; 1.", un 2'50 
1 por 100 por pérdidas é inutilizaciones, 

y 2.°, las cantidades dadas al consumo, 
previo pago del impuesto, que estarán 
siempre justificados con Las cartas de 
pago correspondientes.

Art. 35, La Administración podrá 
verificar cuantos aforos y comprobé 
cienes estime convenientes para evitar 
la defraudación.

En el caso de resultar exceso de exis
tencias con relación á ia cuenta co
rriente, ó de que se elaboren y salgan 
alcoholes da la fábrica sin el prévio 
pago del impuesto, incurrirán los de
fraudadores, en las responsabilidades 

( que marca este reglamento.
Cuando surjan dudas acerca de loe 

aforos, quedarán cerrados los almace
nes uon doblas llaves, una para la Ad 
ministración, y otra para el interesado, 
hasta que se realice otro qae sea peri
cial.

Art. 36. El pago del impuesto oo 
rrespondiente à loa alcoholes elabora
dos en la Península é Islas adyacentes, 
se verificará á la salida de las fábricas. 
Para este efecto los fabricattea pre
sentarán en la Administre oión de Im
puestos de la provincia declaración 

qne esprese el número de litros de al 
cohol que ha de salir, sus graduaciones, 
el peso letal de los bultos, el número y 
ciase de los envasea y el punto da des 
tino.

La Administración liquidará el im
puesto en vista de estos datos, tenien
do muy presente qne, con arreglo al ar
ticulo 10 de la Ley de presupuestos, 
cuando en una misma fábrica se desti
len productos de la uva y de otra cual
quier sustanois, deben pagar como al
cohol industrial todos los líquidos que 
en dicha fábrica so elaboren, á razón 
de una peseta por cada grado en hec- 
tólítro.

Tan luego como se haya realizado el 
ingreso en la Caja provincial, la Ad
ministración presentará los envasea y 
expedirá una guía en que, con arreglo 
al modelo adjunto núm. 3, se especifi
quen los mismos detalles de la decla
ración an .aa expresada.

Acompañados de la guía, los alooho- 
!ea podrán circular libremente hasta el 
punto de an destino,en el cual será pre
sentada á la Autoridad administrativa, 
ó en su defacto á la looal, para que en 
aquella ponga diligencia que haga 
constar la llegada, y la devuelva des
pués al interesado. Si después este 
realizaae ventas mayores de 10 litros, 
expedirá vendis à favor de los compra- 
do’’e8, á fin de que pueda tenar lugar 
el traespo?t9 en la forma que respecto 
do los líquidos importados queda dis- 
pueato en el art. 12.

Art. 87, Los dueños de aparatos 
rectificadores y los que transformen 
los líquidos en otra clase de productos 
espirituosos, no tendrán que hacer abo
no alguno, siempre que justifiquen que 
los que emplean como primeras ma
terias para ser rectificados han eatisfe- 
ebo el impuesto al verificarse por las 
Aduanas la importación, ó á la salida 
de las fábricas de la Península élalas 
adyacentes donde fueron elaborados.

Sin embargo de esto, y para facili
tar les comprobaciones administrati
vas, quedan obligados á llevar una 
cuenta de loa alcoholes que empleen 
como primeras materias, y otra de los 
productos que elaboren, haciendo cons
tar en aquélla loa nombramientos y do
micilios de los cosecheros ó fabrican
tes de quienes adquieren los referidos 
alcoholes.

Las partidas que se carguen en las 
cuentas de productos elaborados de
ben guardar armonía con les datadas 
en las de primeras materias sin más 
diferencias que las mermas consiguien
tes á la rectificación.

Art. 38. Para evitar que se defrau
den los derechos de la Hacienda, las 
Administraciones de Impuestos y Pro
piedades cuidarán de que laíabricación 
de alcoholes se halle intervenida de
bidamente, con cuyo fin exigirán que 
Ias fábricas, que lo requieran por su im
portancia, establezcan los aparatos con
tadores que adopte el Ministerio de 
Hacienda,

Con el mismo objeto dispondrán los 
Delegados que los Ingenieros indus- 
triales ejerzan su misión fiscalizadora 
en todas Ias fábricas, y muy principal
mente en aquellas de mayor impor
tancia que, por existir en corto núme-
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ro, pueden y deben ser inspeccionadas 
constantemente.

CAPITULO V
Fabricación.—Encubezamienios 

gremiales
Art. 39. Loe fabricantes de alco

holes Tínicos ó de los residuos de la 
nva, y los cosecheros, pueden celebrar 
encabezamientos gremiales con la Ha
cienda, Para solicitarloa y para acep 
tarloe será indispensable que lo acuer
den, cuando menos, las dos terceras 
partes del número total de los fabri
cantes y de los cosecheros de vino que 
tengan fábricas de alcohol dentro del 
término municipal respectivo, en cuyo 
caso autorizarán nlenamente á uno ó 
dos de entre ellos para formalizar el 
contrato y entenderás con la Adminis
tración en cuantos incidentes ocurran.

Art. éO. Recibidas les proposicio
nes de encabezamiento, la Administra' 
oión del ramo uniré á Ias misma,- las 
declaraciones que los fabricantes y co 
secheros tengan presentadas con an
terioridad en cumplimiento del art. 2ü¡ 
dispondrá que el Ingeniero industrial 
de la región informe sobre el asunto en 
el más breve plazo; invitará é los re
clamantes para que reformen las pro
posiciones, si hubiese motivo para ello; 
y, por conducto de la Delegación de 
Hacienda, elevará el expediente así 
formaao á la Dirección general del ra- 
mo para la ampliación ó resolución que 
se estime procedente.

Loa enoabezamieutos no surtirán 
efecto hasta que recaiga la aprobación 
de la Dirección del ramo, ai el impues
to exigible, según ellos, no excede da 
1 000 pesetas, y del Miniat, río de Ha 
oienda si pasaren de dicha cantidad.

Art. 4L Aprobado que sea por la 
Dirección de Impuestos el encabeza
miento gremial, se reunirán los inte 
rasados y acordarán, por mayoría ab
soluta de votos, la macera da hacer 
efectivo el precio que se hayan obliga
do á satisfacer, ya sea por reparto, ya 
exigiendo las cuotas según los aparatos 
y demás elementos de producción, ya 
tomaudo eu cuenta el rendimieuto de 
alcohol que cada uno obtenga, ys, en 
ño, adoptando otros medios que juz
guen más convenientes, y dando, en 
todo caso, conocimiento á la Adminis
tración.

Si en la reunión que celebren los in
teresados, previa citación, no pudiere 
tomarse acuerdo por mayoría absoluta, 
se convocará para nueva reunión en 
término de tercero día y en ella se adop
tará el acuerdo por la mayoría de los 
concurrentes.

Art. 42. Cuando el medio queadop- 
ten sea el reparto, será obligatorio de
terminar al propiu tiempo as bas^e á 
que este se ha de ajustar para regular 
las cuotas que cada agremiado deba 
satisfacer.

Art, 43. Las cuestiones que se pro
muevan entre ios agremiados respecto 
é la fijación de las cuotas individuales 
por haberse faltado á las bases adop
tadas, asi como las que interesen al 
onmplimiento del contrato y ebseivan- 
oia de la legislación del impuesto, se
rán resueltas por los Delegados de Ha 
cienda en primera instancia, y en la

segunda por la Dirección ó por el Mi
nisterio, según Ia cuantía y naturaleza 
de la reclamación, y con arreglo al re
glamento del procedimiento adminis
trativo.

Art. 44. El gremio ingresará en la 
Caja provincial del Teaoropormeneua- 
lidadea ó tri ni e st rea anticipados el pre
cio det encabezamiento, y si no lo hi
ciese en el día señalado al efecto, pue
de la Administración expedir desde 
luego, sin más requerimiento que el 
contenido en el contrato, el apremio 
contra todos ó algunos de los agremia 
dos, quedando estos con la Hacienda 
obligados solídariamente al pago.

Los representantes del gremio po
drán utilizar, para la recaudación de 
las cuotas individuales, el proosdi- 
mienbo ejeontivo peeuliarde la Hacien
da pública.

Art. 45. Loi fabricantes que satis 
fagan el impuesto por encabezamien
to. pueden dar salida á_ los alcoholes 
que elaboren con sólo expedír á favor 
del comprador ó consiga tarío el oper
tui o vendí talonario, que deberá ir vi 
sedo por H Autoridad administrativa 
ó en su defecto por la local, retenien
do ésta en su poder el talón ó matriz. 
Si por el conocim iento que tenga dicha 
Autoridad de las condiciones de la fá
brica, dedujese que las extracciones 
exceden á los productos de alcohol en 
ella obtenidos, se abstendrá de aiitorí 
zar lo- frenáis y lo pondrá en conoci
miento de la Administración de Im
puestos y Propiedades para que dis
ponga se instruya el oportuno expe
diente de defraudación.

Antes de visar los mndis quedarán 
precintados los envases á presencia de 
la expresada Autoridad.

Art. 46. Las ventajas y f.: ida les 
que lleva oonsigo el encabezamiento no 
serán obstáculo à que ta Administración 
siga ejerciendo sobre Ias fábricas enca
bezadas la vigilancia facultativa y fiscal 
conveniente para evitar la elaboración 
de alcoholes nocivos á la salud y para im
pedir que se amplíe la fabricación au 
mentando el número ó mejorando las 
condiciones productoras de los apara- 
t***) y prescindiendo, por lo tanlo, con 
daño de la Hacienda, de los elemen 
toa que sirvieron de base ai encabeza
miento.

Para facilitar la acción fieoal, los fa 
bri cantes encabezados, como los demás 
en este punto, quedan obligados á lle
var el libro en que diariameute anoten 
las cantidades de alcohol que elaboren, 
y á remitir á la Administración loa par 
tea decenales del resultado que arrojen 
los asientos de dicho libro, como dis
pone el aitículo 25 del presente regla 
mentó.

CAPITULO VI
Fabricación —Címeieríos especiales por 

cómputo de elaboración ree&nocida 
Art. 47. Si uo se hubiese pactado 

el encabezamiento gremial, loa fabri
cantes y cosecheros, que en grande ó 
pequeña escala destilen aguardientes ó 
alcoholes vínicos, pero no les indus
triales, una vez reconocidas sus fübri- 
cas por el funcionario facultativo, po
drán individualmpnte celebrar conciar 
tos especiales con la Hacienda, que- 1

dando relevados de la fiscalización ad
ministrativa, en su mayor parto, siem
pre que garanticen el adeudo del cóm
puto del impuesto que les resulte por 
los elementos de que dispongan para la 
fabricae ión.1

( Art. 48. La cantidad convenida se 
Í ingresará en la Caja provincial por me

ses anticipados. Si el fabricante dejase 
de satiáfacer alguna mensualidad á su 
vencimiento, sin más aviso que el con
tenido en el contrato, le será exigida 
por la vía de apremio, así como las que 
venzan en lo sucesivo hasta la termina- 

j ción del concierto; de cuyos beneficios 
j dejará de participar en adelante, resta- 
! bleoiéndose desde luego la completa 
j fiscalización administrativa.
j Art. 49. Mientras no llegue el caso 
■ á que se refiere el articulo anterior, la 
; fiacalizanión de las fábricas concerta

das, como la de las encabezadas, se li- 
mitirá à lo necesario para evitar que se 
elaboren alcoholes nocivos á la salud, 
y á impedir que se dt-frandeu tos inte 
reses de la Hacienda al amparo de loa 
conciertos. Los fabricantes que ios ce 
lebreo quedan obligados, con cate se
gundo objeto, à llevar el libro diario 
de operaciones y dar noticia de 6.-.ta8 á 
la Administración por medio de los 
partea decenales á que se reflare el ar- 
tíoulo 25.

1 Art. 50. Para obtener el concierto 
se instruirá un expediente por cada fá- 

. brioa, haciendo constar el Ingeniero, 
¡ por acta que levantará con asi-stencia 
• dal fabricante, el número y clase de 
¡ elementos que este utilice, con todas 
i laa demás circunslanoías que sea con

veniente apreciar y la liquidación del 
1 impuesto asignable á los rendimientos 
! de alcohol que se calculen.

En dicha acta, á la que acompañará 
- la petición det interesado, hará constar 
Í éste su conformidad y la obligación 
I que contrae de satisfacer el impuesto 
¡ en la forma y plazca que expresa el ar- 
• tieulo 43.
• Loa conciertos no aurtirán efecto 
1 hasta que recaiga lo aprobación de la 
i Dirección general del ramo, sí el im- 
! puesto exigible, según ellos, no excede 

de 1.000 pesetas, y del Ministerio de 
: Hacienda, si pasasen de dicha esn- 
1 tidad.
i Art. 61, El régimen de los ooncier 
í tos especiales es obligatorio siempre 

para realizar el impuesto sobre el aleo 
hoi destilado con aparatos portátiles.

- Tod'i el que posea un aparato porta 
, til destinado à la destilación ó rectifi- 

cacióii de liquidos alcohólicos,está oblí 
gado á presentar en la Administración

■ de Impuestos y Propiedades de la pro
vincia, sutes de empezar el ejercicio 

, de su industria, una declaración dupli- 
’ cada, expresando el nombre y residen 

oía dal propietario ó tenedor del apa 
j rato, procedencia de éste, pueblos en 
• que ha de fuLcionar el alambique, su 
j clase y el tiempo que ha de tmerle eu 

ejercicio.
Art 62. La Administración anota: á 

la declaración en un libro destinado el 
registro de esta elate de documentos, 
fijando á cada alambique su número de 
orden Ac¿o seguido la pasará al Inge
niero industrial de la región, el ocal. 

previo el examen correspondiente, de
terminará en un acta la cantidad de al
cohol absoluto que el aparato pueda 
producir en doce horas de trabajo con
tinuo; deducirá la producción que co
rresponda á cada uno de los meses en 
que ha de funcionar aquél; señalará el 
impuesto que debe satisfacer en cada 
mes con arreglo A estos datos, y fiara 
fijar en el alambique el número que le 
corresponda y el nombre de los pueblos 
en que ha do funcionar. Si el interesa
do está conforme se hará constar asi 
en el acta que ha de suscribir con el 
Ingeniero, y en la cual se oonsignará 
también que aquél se obliga á satisfa* 
cer el impuesto por mensualidades an
ticipadas.

Art. 63, En vista del acta, el Dele
gado da Hacienda aprobará estos con
ciertos, después de subsanados los de
fectos que advirtiere, y dispondrá que 
desda luego tenga lugar el pago de la 
primera mensualidad auticipada, y cou 
igual anticipación las sucesivas.

Las cartas de pago correspondientes 
expresarán ia fecha en que termina ca
da mensualidad, y servirán de autori
zación ó licencia para el uso da lo-i apr- 
ratos durants el plazo mensual que 
comprendan.

Art. 54, Los dueños de aparatos 
portátiles están obligados á llevar oou 
estos la carta de pago que sirve de au
torización para que funcionen y circu
len, así como el recibo que acredite quo 
han satisfecho también la coLtribación 
industrial; cuyos decumentoe deberán 
exhibir á los Iu ves ti ge dores de la Ha
cienda y á cuantos agentes de la Auto
ridad i^s reclamen.

Todo aparato que no se halle autori
zado en esta formapara funcionar, poí' 
mañecerá precintado y bajo la vigitaO" 
oía de la Administración en el domio*' 
lío del industrial ó del propietario.

Se címelítirá.

AYUxNTAMlKNTOS

Fernán Núñez 
Número 389.

Hago saber: que por la Junte peri
cial de mi presidencia, se va á proce
der á le formación del apéndice al emi" 
llaramieuto general de la riqueza de 
este térmico municipal, quo fia *Î® 
servir de base corno sujeta al repar
timiento de 1« ooctribucion territo
rial del año económico próximo ve
nidero de 1893 á 94, y en su virtud 
se invita por el presente edicto à todos 
los contribuyentes, tanto vecinos cuan
to forasteros que deban ser compi'U' 
did'08 en el mismo, á que en el térmi
no de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten ou 
esta Seat etaria de Ayuntemíento rela
ción de las alteiaciones que hayan te
nido en su riqueza, acompañando loa 
títulos ó documentoa legales qua jus
tifiquen aquellas, como igualmente 
cumplirán con dicho requisito loa Ad
ministradores de fincas rústicas y ur
banas, respecto á las variaciones d® 
nuevos colonos ó llevadores de las mis
mas en la actualidad,

Fernán-Núñez 15 de Diciembre de 
1892. —Juan Gómez Torre-s. ___
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